
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo efectividad garantía real- Rad. 11001 4189 009 2019 00200 00 
 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda acumulada (archivo 
14, C.1- expediente digital), formulada por la parte demandante en dicho 
asunto, por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 92 del 
C. G. del P. Téngase en cuenta que en este asunto ni siquiera se profirió 
el mandamiento ejecutivo correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
 

Estado electrónico del 28 de septiembre de 2022 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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